
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 4º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : V-32-2025

CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR/

Santiago, treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco

Visto y Considerando:

Primero:  Que,  con  fecha  05  de  febrero  de  2025,  el  abogado  MILO 

ANTONIO ROJAS  BONILLA,  en  representaci n  del  Servicio  Nacional  deló  

Consumidor,  solicit  la  aprobaci n  judicial  del  acuerdo  contenido  en  laó ó  

Resoluci n Exenta N 62 del 24 de enero de 2025ó ° , dictada por el SERNAC. 

Dicho acuerdo fue alcanzado en el marco del Procedimiento Voluntario Colectivo 

iniciado  mediante  la  Resoluci n  Exenta  N 351 del  12  de  junio  de  2024,  enó °  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  54  Q  de  la  Ley  19.496  sobreí  

Protecci n de los Derechos de los Consumidores, solicitando que se declare queó  

este acuerdo cumple con los requisitos legales y, en consecuencia, produce efectos 

erga omnes.

Manifiesta que la Ley N  19.496, sobre Protecci n de los Derechos de los° ó  

Consumidores,  en  el  P rrafo  4  de  su  T tulo  IV,  consagra  el  denominadoá ° í  

“Procedimiento Voluntario para la protecci n del inter s colectivo o difuso de losó é  

Consumidores  (en adelante,  Procedimiento  Voluntario  Colectivo  o  PVC ),” “ ” “ ”  

cual  “tiene  por  finalidad  la  obtenci n  de  una  soluci n  expedita,  completa  yó ó  

transparente,  en casos de conductas  que puedan afectar  el  inter s  colectivo oé  

difuso de los consumidores , seg n dispone el inciso primero de su art culo 54 H” ú í  

del mismo cuerpo legal.

Expone que en conformidad con las disposiciones contempladas en dicho 

p rrafo y por medio de la  á Resoluci n Exenta N 351 del 12 de junio de 2024,ó °  

dictada  por  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  se  dio  inicio  a  un 

Procedimiento  Voluntario  Colectivo  con  el  proveedor  SERVICIOS 

FINANCIEROS MUNDO CR DITO SpA, en atenci n y sobre la base de lasÉ ó  

conductas y/o circunstancias descritas en su considerando 8 , esto es: °

“(...) El cobro improcedente con ocasi n del cargo o comisi n denominadaó ó  

Gastos de administraci n de garant a  toda vez que aquel, no constituye un“ ó í ”  

servicio real, efectivamente prestado al consumidor y adicional, a la operaci n deó  

cr dito; (ii)) El cobro de intereses superiores a la tasa m xima convencional, coné á  

ocasi n  de  haber  integrado  en  el  cargo  o  comisi n  denominada  Gastos  deó ó “  

administraci n  de  garant a ,  servicios  que  son  inherentes  a  la  operaci n  deó í ” ó  

cr dito de dinero, lo que en definitiva, incrementa el costo del cr dito, y conllevaé é  
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el incumplimiento que se describe en este literal al considerarse el cobro de este  

cargo como un inter sé ; (...) . ”

Asimismo, seg n se indica en el ú considerando 9. de la referida Resoluci nó  

Exenta, dichas conductas y/o circunstancias guardar an relaci n con eventualesí ó  

infracciones a la Ley N  19.496 y dem s cuerpos legales, siendo estas: ° á

(...) art culos: 3  inciso primero letra b), inciso segundo letra b) y h), 16,“ í °  

17A, 17B inciso primero letra a), 17B inciso final, 37 letra c), 39, todos de la Ley  

N  19.496; y a los art culos 2 , 8  y 19 ter, de la Ley N  18.010, as  como dem s° í ° ° ° í á  

normativa legal o reglamentaria que resulte pertinente .”

Explica que este acuerdo refinanciado renegociado o novado un cr ditoé  

para el  financiamiento de un veh culo automotriz,  con garant a  prendaria  siní í  

desplazamiento,  con  SERVICIOS  FINANCIEROS  MUNDO  CR DITOÉ  

SpA, durante el periodo que abarca desde el 1 de febrero del 2023 hasta el 31 de 

mayo  del  2024  y,  a  los  cuales,  se  les  haya  efectuado  el  cobro  o  cargo  por 

concepto de gastos de administraci n de garant a .“ ó í ”

El referido Acuerdo fue alcanzado una vez verificado el cumplimiento de 

todos y cada uno de los requisitos establecidos en el art culo 54 P de la Ley Ní ° 

19.496, conforme la cual:

En caso de llegar a un acuerdo, el Servicio dictar  una resoluci n que“ á ó  

establecer  los t rminos de ste y las obligaciones que asume cada una de lasá é é  

partes.

La resoluci n se alada en el inciso anterior deber  contemplar, al menos,ó ñ á  

los siguientes aspectos:

1. El cese de la conducta que pudiere haber afectado el inter s colectivo oé  

difuso de los consumidores.

2.El  c lculo  de  las  devoluciones,  compensaciones  o  indemnizacionesá  

respectivas por cada uno de los consumidores afectados, cuando proceda.

3. Una soluci n que sea proporcional al da o causado, que alcance a todosó ñ  

los consumidores afectados y que est  basada en elementos objetivos.é

4. La forma en la que se har n efectivos los t rminos del acuerdo y elá é  

procedimiento por el cual el proveedor efectuar  las devolucionesá , compensar  oá  

indemnizar  a los consumidores afectados.á

5. Los procedimientos a trav s de los cuales se cautelar  el cumplimientoé á  

del acuerdo, a costa del proveedor.

La resoluci n podr  contemplar la presentaci n por parte del proveedor deó á ó  

un plan de cumplimiento, el que contendr , como m nimo, la designaci n de uná í ó  

oficial  de  cumplimiento,  la  identificaci n  de acciones  o medidas  correctivas  oó  
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preventivas, los plazos para su implementaci n y un protocolo destinado a evitaró  

los riesgos de incumplimiento.

La soluci n propuesta por el proveedor no implicar  su reconocimiento deó á  

los hechos constitutivos de la eventual infracci n.ó

Cuando el acuerdo contemple la entrega a los consumidores de sumas de 

dinero, se estar  a lo dispuesto en el inciso final del art culo 53 B .á í ”

Sostiene  que  el  referido  acuerdo  satisface  cada  uno  de  los  requisitos 

previamente  se alados,  toda vez que en el  considerando 8  de la  Resoluci nñ ° ó  

Exenta N  62 del 24 de enero del 2025 y este°  fue alcanzado una vez que Sernac 

verific  el cumplimiento de todos los requisitos m nimos establecidos en el art culoó í í  

54 P y Q de la Ley 19.496, por tanto, procede que el tribunal lo apruebe y, de 

esta forma, produzca efecto erga omnes.

Segundo: Que,  como fundamento de su pretensi n,  la  parte interesadaó  

acompa  la Resoluci n Exenta N  62 del 24 de enero de 2025, del Servicioñó ó °  

Nacional  del Consumidor,  que contiene los t rminos del acuerdo y declara elé  

t rmino  favorable  del  procedimiento  voluntario  colectivo  entre  el  Servicioé  

Nacional del Consumidor y Servicios Financieros Mundo Cr dito SpA.é

Tercero: Que la Ley 19.946 que establece normas sobre Protecci n de losó  

Derechos de los Consumidores, regula en su p rrafo cuarto el á “Procedimiento 

voluntario para la protecci n  del inter s colectivo o difuso de los consumidoresó é ” 

el que tiene por finalidad, seg n dispone su art culo 54 H inciso primero, ú í “la 

obtenci n  de  una  soluci n  expedita,  completa  y  transparente,  en  caso  deó ó  

conductas que puedan afectar el inter s colectivo o difuso de los consumidoresé  

( ) ,  agregando en su  inciso  segundo que … ” “El  procedimiento se  iniciar  porá  

resoluci n del Servicio, la que ser  dictada de oficio, a solicitud del proveedor, oó á  

en virtud de una denuncia fundada de una asociaci n de consumidores, y seró á  

notificada al proveedor involucrado ( ) .… ”

Por su parte, el art culo 54 P del mismo texto normativo aludido estableceí  

que:

“En caso de llegar a un acuerdo, el Servicio dictar  una resoluci n queá ó  

establecer  los t rminos de ste y las obligaciones que asume cada una de lasá é é  

partes.

La resoluci n se alaó ñ da en el inciso anterior deber  contemplar, al menos,á  

los siguientes aspectos:

1. El  cese  de  la  conducta  que  pudiere  haber  afectado  el  inter sé  

colectivo o difuso de los consumidores.
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2. El c lculo de las devoluciones, compensaciones o indemnizacionesá  

respectivas por cada uno de los consumidores afectados, cuando proceda.

3. Una soluci n que sea proporcional al da o causado, que alcance aó ñ  

todos los consumidores afectados y que est  basada en elementos objetivos.é

4. La forma en la que se har n efectivos los á t rminos del acuerdo y elé  

procedimiento por el cual el proveedor efectuar  las devoluciones, compensar  oá á  

indemnizar  a los consumidores afectados.á

5. Los  procedimientos  a  trav s  de  los  cuales  se  cautelar  elé á  

cumplimiento del acuerdo, a costa del proveedor. La resoluci n podr  contemplaró á  

la  presentaci n por parte  del  proveedor de un plan de cumplimiento,  el  queó  

contendr ,  como  m nimo,  la  designaci n  de  un  oficial  de  cumplimiento,  laá í ó  

identificaci n de acciones o medidas correctivas o preventivas, los plazos ó para su 

implementaci n y un protocolo destinado a evitar los riesgos de incumplimiento.ó

La soluci n propuesta por el proveedor no implicar  su reconocimiento deó á  

los hechos constitutivos de la eventual infracci n.ó

Cuando el acuerdo contemple la entrega a los consumidores de sumas de  

dinero, se estar  a lo dispuesto en el inciso final del art culo 53 B. .á í ”

A su turno, el inciso final del art culo 53 B de la Ley del ramo, al cual seí  

remite el precepto reci n transcrito, prescribe que:é

“Los  avenimientos,  conciliaciones  o  transacciones  que  contemplen  la  

entrega a los consumidores de sumas de dinero deber n establecer un conjuntoá  

m nimo de acciones destinadas a informar a quienes resulten alcanzados por elí  

respectivo acuerdo las acreencias que tienen a su favor, facilitar su cobro y, en  

definitiva  conseguir  la  entrega  efectiva  del  monto  correspondiente  a  cada  

consumidor.  Asimismo,  estos  acuerdos  deber n  designar  a  un  terceroá  

independiente  mandatado para ejecutar,  a  costa  del  proveedor,  las  diligencias  

previamente  se aladas,  salvo que otros  medios  resulten  preferibles,  en el  casoñ  

concreto, para lograr la transferencia efectiva del dinero que a cada consumidor  

corresponde.  Para  el  cumplimiento  de  dicho  mandato,  el  proveedor  deberá  

transferir  la  totalidad de los fondos al  tercero  encargado de su entrega a los  

consumidores. Estos acuerdos deber n establecer, a su vez, un plazo durante elá  

cual las diligencias referidas en este inciso deber n ejecutarse. Transcurridos dosá  

a os  desde  que  se  cumpla  dicho  plazo,  los  remanentes  que  no  hayan  sidoñ  

transferidos ni reclamados por los consumidores caducar n y se extinguir n a suá á  

respecto los  derechos  de los  respectivos titulares,  debiendo el  proveedor,  o  el  

tercero a cargo de la entrega, enterar las cantidades correspondientes al fondo  

establecido en el art culo 11 bis. .í ”
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Finalmente, el art culo 54 Q de la Ley 19.496 dispone expresamente que:í

“Para que el acuerdo contenido en la resoluci n dictada por el Servicioó  

produzca efecto erga omnes, deber  ser aprobado por el juez de letras en lo civilá  

correspondiente al domicilio del proveedor.

El  tribunal  s lo  podr  rechazar  el  efecto  erga omnes si  el  acuerdo noó á  

cumple con los aspectos m nimos establecidos en el inciso segundo del art culoí í  

precedente.  El  tribunal  fallar  de plano y s lo  ser  procedente el  recurso  deá ó á  

reposici n con apelaci n en subsidio en contra de la resoluci n que rechace eló ó ó  

acuerdo.

Ejecutoriada la resoluci n judicial se alada en el inciso anterior y efectuadaó ñ  

la publicaci n indicada en el inciso siguiente, el acuerdo surtió r  los efectos de unaá  

transacci n  extrajudicial  respecto  de  todos  los  consumidores  potencialmenteó  

afectados, con excepci n de aquellos que hayan hecho valer sus derechos ante losó  

tribunales  con  anterioridad,  hayan  suscrito  avenimientos  o  transacciones  de  

car cter individual con el proveedor o hayan efectuado reserva de sus acciones deá  

acuerdo al inciso pen ltimo. ú

La copia autorizada de la resoluci n del Servicio en que conste el acuerdoó  

tendr  m rito ejecutivo transcurridos treinta d as desde la publicaciá é í ón del extracto  

de la resoluci n en el Diario Oficial y en un medio de circulaci n nacional, aó ó  

costa  del  proveedor,  as  como  en  el  sitio  web  institucional  del  Servicio,í  

cont ndose  el  plazo  desde  la  ltima  publicaci n.  Las  publicaciones  deber ná ú ó á  

efectuarse a m s tardar dentro de d cimo d a desde la fecha de la resoluci ná é í ó  

administrativa en la que conste el acuerdo o desde que quede ejecutoriada la  

resoluci n judicial que lo aprueba, seg n sea el caso.ó ú

En aquellos casos en que el acuerdo tenga efecto erga omnes, durante el  

plazo a que hace referencia el inciso anterior, los consumidores afectados que no  

est n conformes con la soluci n alcanzada, para no quedar sujetos a sta, deber né ó é á  

efectuar reserva expresa de sus acciones individuales ante el tribunal que aprobó 

el  acuerdo,  lo  que  podr n  realizar  sin  patrocinio  de  abogado,  concurriendoá  

personalmente al tribunal o ingresando a la Oficina Judicial Virtual del Poder  

Judicial o al sistema que lo reemplace.

El incumplimiento de los t rminos del acuerdo constituye unaé  infracci n deó  

la presente ley. .”

Cuarto: Que en cumplimiento el Acuerdo con los requisitos legales, desde 

que se aprecia que el mismo est  contenido en la á Resoluci n Exenta N 62 deló °  

24 de enero  de 2025, y que contempla los cinco aspectos necesarios para su 

aprobaci n, es decir: 1) El cese de la conducta que pudiere haber afectado eló  
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inter s colectivo o difuso de los consumidores; 2) El c lculo de las devoluciones,é á  

compensaciones o indemnizaciones respectivas por cada uno de los consumidores 

afectados,  cuando  proceda;  3)  Una  soluci n  que  sea  proporcional  al  da oó ñ  

causado, que alcance a todos los consumidores afectados y que est  basada ené  

elementos objetivos; 4) La forma en la que se har n efectivos los t rminos delá é  

acuerdo y el procedimiento por el cual el proveedor efectuar  las devoluciones,á  

compensar  o indemnizar  a los consumidores afectados; y 5) Los procedimientosá á  

a  trav s  de  los  cuales  se  cautelar  el  cumplimiento  del  acuerdo,  a  costa  delé á  

proveedor. 

Quinto:  Que,  en  consecuencia,  en  virtud  del  an lisis  del  acuerdo  deá  

marras, se advierte que ste cumple con los aspectos m nimos que la norma delé í  

art culo 54 P de la Ley 19.946 exige para ser aprobado judicialmente, por lo queí  

corresponder  acceder a la presente gesti n, en los t rminos que se indican aá ó é  

continuaci n.ó

Y teniendo adem s presenteá  lo prescrito en los art culos 144, 160, 170,í  

342 y 817 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil y los art culos 1, 54 H,ó í  

54 P y 54 Q de la Ley 19.496, se resuelve:

I.- Que se aprueba el acuerdo alcanzado entre el Servicio Nacional del 

Consumidor  y  Servicios  Financieros  Mundo  Cr ditoé  SpA,  contenido  en  la 

Resoluci n  Exenta  N  62 del  24  de  enero  de  2025,  emitida  por  el  referidoó °  

Servicio,  declar ndose  expresamente  que el  acuerdo cumple  con los  requisitosá  

legales establecidos en el  art culo  54 P de la  Ley 19.496 y,  en consecuencia,í  

produce efectos erga omnes.

II.- Que, una vez ejecutoriada la presente sentencia, un extracto de ella, 

autorizado por el ministro de fe del tribunal, deber  ser publicado en el Diarioá  

Oficial y en un medio de circulaci n nacional, a costa del proveedor; y, asimismo,ó  

el  Servicio  Nacional  del  Consumidor  deber  publicarla  en  su  sitio  webá  

institucional; todo ello conforme a lo previsto en el inciso cuarto del art culo 54 Qí  

de la Ley 19.496.

III.- Que la aprobaci n que se efect a en esta sentencia es sin perjuicioó ú  

de  los  derechos  que  puedan  hacer  valer  los  consumidores  afectados,  de 

conformidad con los medios contemplados en la Ley 19.496.

Reg strese, notif quese, obt nganse copias de conformidad al inciso final delí í é  

art culo 4 de la Ley 20.886 y, en su oportunidad, arch vense los antecedentes.í í

En Santiago, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco , se notific  poró  

el estado diario, la resoluci n precedente.ó
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